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Decretu 5111/.196!.! de' I dI' marzo, por el que se de
clara dr utilidad pública la concentración parcela
ria de las zonaó de San Cipriano de Villadabad 

PAGtNA 

(La Coruña) y San Juan de Tordoya (La Coruña). 3678 
Decreto 520/1962, de 1 dE' marzo. por el que se de

clara de util1dad púolica la concentración parcela
ria de Ia~ · zonas de San Cr)stóbaJ de Corneira. San 
Mamed de ' Suevos. Divmo Salvador de la Ermida 
y San Juan de la , Riba ¡La Coruña) 3678 

Decreto 52111962, de 1 de marzo. pOI el qur se declara 
la utilidad pública v necesidad y urgencia de la 
ocupacién a efectos de su repoblación forestal de 
un perimetrú en 'os Gérminos municipales de Almu
radiel y Viso del Marqués. de la pr.ovincia de Ciu-
dad "Real 3679 

Decreto 522/1962. de 1 dI' marZO por P.J que se aprue
ba el proyecto de restauración l1idrol6gico-forestal 
de lal> cuenca~ de lo~ arroyos de Valdelacasa. Mu
radie! y Conrayado. de la vertiente izquierda del 
rio Jarama. términos munrcipales de Puebla de 
Vallés y 'Matarrubia de la provincia de Guada-
lajara 3679 

CorrecCión de erratas de la Orden de 14 de diciembre 
de 1961 por la que se modifica el artículo cuarto 
del Reglamento de lo. Colfgios Oficiales de Ingenie
ros Agrónomos. aprobadp por Orden de 10 de agosto 
de 1960 3637 

Resolución del Instituto Forestal de Investigaciones 
y Experirncias pot la qUe se anuncia subasta para 
la venta de material que se cita. 3680 

Resolución de la Subdirección de Obras y Proyectos 
del Instituto Nacional de Colonización ~or la que 
se convoca subasta pública para la contratación de 
las obras de «Construcción del Centro civico en 
Rota (Cádiz»). 3680 

Resolución de la SUbdirección de Obras y Proyectos 
del Instituto NaClOnal de Colonización por la que 
se convoca subasta públ1ca para la Gontrataclón de 
las obras de «Acondicionamiento del pueblo de Gua
dalema de 101' Quintero, en La ' zona regable del arro-
yo Salado de Morón (utrera-Sevilla») 3681 

Resolución de la SubdirecClón de Ooras y Proyectos del 
Instituto Nacional de Colonización por la que se 
convoca suba¡;ta públIca para la contratación de las 
obras de «Construcción de aljibes y abastecimiento 
de agua¡, y fosas !,épticah para las viviendas aisladas 
de la finca «Troya». en la zona regable del arroyo 
Salado de Morón <Utrera-Sevilla)>>. 3681 

MINisTERIO DEL AIRE 

Resolución de La Junta Económica de la Región Aérea 
-de Levante (Servicio de Obras) por' la que se convo
ca subasta pública para la adquisición de todos los 
mueble!' y demás enseres que comprende el proyecto 
titulado «Amueblamiento del pabellón de Suboficia-
les en la ba¡;e aerea de Alcantarilla (Murcia») 3681 

Resolución de la Junta Económica de la Zona Aérea de 
Baleares por la que se convoca subasta pública para. 

la ejecución de la obra «Depósito de agua elevado y 
fosa séptica en C. A e W-7.-SÓller». 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Decreto 491/ 1962 de l de marzo, sobre moditicaclón 

arancelaria de las partidas 4801 Y 48.15 (Papeles y 
cal tones). 

Decreto 492/1962 de 1 de marzo, sobre modificación 
a¡;ancelaria de la partida 37.02. 

Decreto 493/1962. de 1 de marzo por el que ·se esta· 
blecen derechoh a la exporta'ción de piele¡; sin curtIr 

Decreto 494/ 1962 de 15 de marzo. sobre modificación 
del articulo segundo de la partida arancelaria 55.01 

Resolución de la Subsecretaria de la Mal ina Mercante 
por la que se t;ub.ica el E;scalafón General provisio
nal del Cuerpo de Prufesores oumelarios de las Es· 
cuelas Oficia. es de Náutica 

Decrete 523 / 1962, de 1 de marzo, por el que se con· 
cede a la Entidad «Alejandro Rubio. S' A.». el régi
men de reposIción con franquicia arancelaria a la 
importación de celuloide en plai1cha~ con destino a 
la manufactura de gafa::; para exportación 

Orden de 6 de marzo de 1962 por la que se desestima 
petición de cambio de dominio del vivero flo~ante de 
mejillone. «Anca' numen. \». y se anula la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 28-3·1960 (<<Bale
tin Oficial del Estado» númerú 82) 

Orden de 6 de marzo de 1962 por la que se anula la 
concesión otorgada a don Pedro Pastor de la Rúa pa
ra mstalar el vivero flotante de mejillones nombrado 
«Pedro» en el puerto de Arenys de Mar 

Orden de 6 de marzo de 1962 por la que se anula la 
concesión otorgada a don Francisco Fachado Fi-, 
gueira para instalar el vIVero flotante de mejlllone~ 
nombrado «Fachado 4 ois». en la ria de Arosa. 

MINISTERIO DE INF.ORMAClON y TURISMO 
Resolución de la Junta Central de AdquisiCiones y 

Obras por la que se convoca concurso para la edi
ción'. de dos lluevas «Rutas de Espafia», con tirada 
de 5.000 ejemplares de cada titulo. para la Direc
ción General de Información. 

ADMJ;NISTRACION LOCAL 
Resolución de la D1~utación Provincial de Valencia 

por la que se anuncia subasta para contratar la 
ejecución de las obras de construcción de un Grupo 
escolar 

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que 
se anuncia concursú para la contratación de las 
obras de construcción de una nueva plaza de toros 
en término del «Dos de Mayo» de esta ciudad. 

Resolución del Ayuntamiento de San Justo Desvern 
(Barcelóna) referente al concurso-subasta para la 
construccIón de un puente y camino de acceso a la 
Plana Padro-sa. de esta población. 

Resolución del Ayuntamiento de Villaverde del &io 
(Sevilla) por la qur se anuncia subasta para la 
contratación de las obras que se citan. 

O>AGINII 
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l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN' de 15 de marzo de 1962 soore inversiones extran
jeras por compra de valores mobiliarios españoles y sobre 
la supresión del Registro Especia! de Valores Españoles 
en poder de extranjeros. 

Excelentlslmos señores: 

La experiencia adquirida desde la 'publicación de las Ordenes 
ministeriales de 24 de diciembfe de 1959 y 1Q de febrero de 1960 
por las que se regula.n las Inversiones de capital extranjero que 
adoptan la forma de adquisición de titulas mobiliarios de Empre
sas españolas. preViamente en circulación. aconseja la modifica
ción y ampliaCión de algunos de sus preceptos sustantivos y la 

eliminación de aquellos que, de carácter adjetivo. han dado lugar 
a confusiones sobr~ su verdadero alcance y contEnido 

En aquellos preceptos legales no se recogió la inversión de 
capItal extranjero que adopta la forma de adquIsición de titulas 
de la Deuda del Estado español y otros de cará'cter público por 
lo que parece aconsejable regular dichas adquisiciones de modo 
general. 

La liberación económica emprE'ndida por E;spaña al Incorpo
rarse a diversos Organismos internacionales eXige revisar deter
minados preceptos en materia de tr~nsferencias. 

Por otra parte, la ,necesidad ineludible de un instrumento que 
permita. en primer lugar. conocer el censo de las inversiones 
extranjeras existentes en España y al mismo tiempo. prever la 
futura evolución de nuestra balanza de pasos. reqUiere que la 
Oficina dé Estadistica del Ministerio de Comercio lleve a cabo 
dichos fin~ssin que, cumplidos los requ1sito~ que esta Orden 
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Xll1msteflal contempla. sea necesario que figure el nombre del 
, titul~r de la inversión en dicha Oficina. 

En virtud de cuanto antecede y a propuesta de los MiIÜstros 
de Hacienda y de Comercio. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Primero.-l. Los españoles con residencia habitual en el ex
tranjero. los extranjeros, residan o no tuera de España: y las 
personas juridicas extranjeras de naturaleza privada podrán 
adquirir libremente titulos mobiliarios, de renta fija o variable, 
previamente emitidos por Empresas españolas, y titulos de la 
Deuda del Estado españbL de Corporacionés locales y cuales
qUiera otros representativos de la .Deuda de Entidades de Derecho 
PÚblico. mediante el pago en pesetas procedentes de la conver
sión . de divisas extranjeras negociables en el mercado español 
o con pesetas convertibles 

2. Las personas físICas extranjeras residentes en España po
drán realizar dichas adquisiciones con pesetas que no reúnan 
las condiciones señaladas en el parrafo anterior. pero en tal 
caso no gozaran de 103 derechos de transferencia de beneficios 
y capitales que establece la presente Orden. 

Segundo.-Los titulos citados en el número anterior podrán 
ser adquiridos libremente y sin otra limitación de cantidad que 
la derivada, para los de renta variable. del hecho de que el por
centaje en pOder de las personas señaladas en el párra'fo primero 
del mismo número no exceda del 50 por 100 del capital social de 
la Empresa española en que se realice la inversión. Para por
centajes de participación de capital extranjero superiores será 
necesaria la previa autorización del Consejo de Ministros. auto
rización que habrá de soliCitarse de la Presidencia del Gobierno 
en petición por quintuplicado. . 

Tercero.-Los titulares de los valores mobiliarios españoles 
adquiridos al amparo de lo preceptuado en el ' párrafo primero 
de la presente disposición gozaran del derecho de transferencia 
al exterior, en divisas y sin limitación cuantitativa alguna. de 
los intereses, dividendos legalmente repartidos y beneficios. in
cluso el producto de 'la venta de derechos de suscripción. 

Cuarto.-DlChos titulares gozarán, asimismo, del derecho de 
transferenCia a la vista. al exterior, del total importe de las 
enajenaciones sin limitación cuantitativa alguna. 

Qumto.-l Las mversiones eli'tranjeras que se hayan mate
rlalizado en titulos mobiliarios. de renta fija o variable. de Em
presas españolas, y cual~squiera que sean el Objeto de la misma 
y la fecha en que se realizó la inversión. asi como las adquisI
ciones de titulos de la Deuda del .I!:stado español. de Corpora
ciones locales y cualesquiera otros representativos de la Deuda 
de Entidades de Derecho público. deberán ser Objeto de decla
ración. en la forma que se indica en los párrafOS siguientes. ante 
la Oficina de· Estadistica del Ministerio de Comercio. 

Sin embargo. dado el carácter Innominado que para dicha 
declll.ración se \::stablece de modo general. no habrá obligación 
de 'declarar las operaciones de compraventa entre extranjeros 
o españoles con residencia habituai en el extranjero efectuadas 
y liquidadas dir~ctamEnte en el extranjero en divisas. 

2. El prmcipal obligado a la declaración es el propietario 
de los titulos, sea extranjero. español con residencia habitual en 
el extranjero o persona juridica extranjera de naturaleza pri. 
vada. No obstante lo que antecede, si el propietario de los títulos 
los tiene depositados en una entidad bancaria. se sobrentiende 
que "delega la obligación de declaración en dicha entidad. a menos ' 
que haga uso de su derecho de formularla directamente. 

3. Si la declaración la formula directamente y en nombre 
propio el titular de los valores mobiliarios españoles. aqUélla 
deberá ajustarse a lo que se especific/', en el modelo correspon-

diente al Anexo número l. Si por el contrario. la declaración 
la formula la entidad bancaria depositaria de los titulos, ~ta 
deberá ajustarse en su declaración a lo espeCificado el! el mo
delo correspondiente al Anexo número 2. formulándola en nom
bre propio y por cuenta del propietario. 

4. La declarac~ón. en cualquier caso, podrá tormularse a 
partir de la fecha de pUblicaCión de la presente Orden rf.inis
terial ante la Oficina de Estadistica del Ministerio de \ Comer
cio. La declaración deberá formulars" mediante la presen'tación 
por duplicado de los modelos correspondientes a los Anex"s ci
tados. 

5. Los titulos mobiliarios españoles 'que, enunciados en el 
párrafO primero del presente número, no hubiesen sido debida
mente geclarados en el «Registro Especial». que se suprime en 
virtud de lo preceptuado en el número noveno, deberán serlo 
en la forma que se indica en los párrafos anteriores. a la Oficina 
de Estadistica del Ministerio de Comercio 

6. Los derechos de transferencia reconocidos por la presen-
. te disposición ' no nacerán a favor del propietario de los títulos 

mobiliarios españoles hasta tanto no se haya cumplimentado la 
Obligación de declaraCión impuesta por el presente número. sir; 
viendo como prueba suficiente de haberla formulado la exhibi~ 
ción del duplicado debidamente diligenciado por la mencionada 
Oficina. 

/ 
Sexto.-Los Notarlos. Agentes de Cambio · y Boisa y Corredo

res Colegiados de Comercio vendrán Obligados a dar cuenta . en 
el plazo de cuarenta y ocho horas a la Oficina de Estadística 
del Ministerio de Comercio dNoda suscripción. transmisión u 
operación de compraventa de titulos mobiliarios españoles a que 
se refiere la presente Orden ministerial. en la que por lo menos 
una de las partes sean personas naturales o jurídicas de las 
que se hallan comprendidas en el namero primero aunque sin 
expresión nominativa del Inversor. con 'arreglo al mod~lo que, 
como Anexo número 3 (compra y venta). fi~ura en la presente 
Orden ministerial. 

Séptimo.-Las adquisiciones por compra de títulos mobilia
rios de renta variable de los tipos de empresas empañolas. a lo~ 
que se refieren los artículo.~ segundo. tercero y d: cimo del De
creto-ley 16/1959. de 27 de julio. en el que se re~ulan las Inver
siones para la creación. ampliación o modernización de dich'lS 
empresas españolas. tendrán las mismas limitaciones que se 
sefialan en dicho precepto legal 

Octavo.-Los derechos reconocidos \lor la: presente 'disposi
ción son aplicables en las adquisiciones de titulos mobiliarios 
españoles previamente en circulación. realizadás a partir del 
28 de julio de 1959 

Noveno.-Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 24 
de diciembre de 1959 y 10 de febrero de 1960 y. en consecuen
cia ,suprimido el «Registro Especial de Valores en poder de Ex
tranjeros» creado por aquéllas. 

Décimo.-La presente Orden ministerial entrará en vigor 
transcurridos treinta días naturales desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 



ANEXO NUM .. . 1 

Declaración de titulos m.qbiltarios que .formula don .; ........................................ , ..•••••• .,. ............................................................................................. ,. ......... ................. ~ ........... -

Con domlCll1o : .......... , .................................................................................................... , ..... ".... ................................................. .... Ti>letono: .,. ... ............. . ".-....................... _ 

Por cuenta propia; 

en virtud de lo preceptuado por el número. qu1Dto. párrafo ~rcero. de la Orden mmlStenal·de .............. " ............ , . • " ................... , ...... ·0 · . ' '' .' .. ,.,,''' .............. ............ _ 

Datos relativos a la Empresa espanola: 

DenomlnaClon: ~," . """ < • • ••• •• ••• • • _ ~~t. ~ e u .••••••••••••• .., ... $. ~ ••• _ •••• •••• ,.s.. ............ ............. ''1'" ............ . .... . .... ...... , ••• ~1I.~ ••• •••••••••••• 7 •• ¡ ••••• ,. , •••• •• -, •• • _ ••••• t. 01- •• •••••••• a .... , ......................... •• ".'lI ... T.~ .'* .. . 

Datos relativos a la lDverslóD de capltal extranJero: 

Fecha: .......................................... . , ..... _ ...................... __ ..................... PaiS de procedenCia: .......................................... .............................. , ..................... _ ..... .. 

Numeracion de lOS tltulos: ............. ....................................................................................................................................................................... _ .......... _ ..... ~_ 

Valor tlOIDInal de la lnverSlOD: ............................................................... _ ................................... _.......... Valor ~fectlvo: ..................................................... _ ..... .. 

Forma en que se materIalIZO: 

1) ,DIvisas. clase: 

2) 

3) 

4) 

EqUlpo-capltal : 

Pesetas transferibles: 

Pesetas convertibles: 

5) Pesetas numero prunero. parrafo segundo: ............................ .. 

6) ASIstencIa tecDlca, patentes. etc.: ..... ........... ~ ......................... .. 

ImpoI"'te: ~ .................................................................................. .e •• • ~ ••••••••• ~ ........... ~:._ •• 

• 
• ............ _ ..................................... " ... ~......... .. ••• _ •••• __ •••••• __ ._ ..................... 6 

• ••••••••••••••••••• • •••••••••••• ~ ••••••••••••••••• •• • • ... ........ ca ...................... o .................. " . ..... _ •• 

• 
• .;a .......................... .. ............... , ....... ... ...... _... . ................. "' ... .•......... · ............. c e"~ ... "1> 

• utmoese el dorso en caso de insuficiencia de espacio. 

•• En el caso ete que no se trate de titulos mob1l1ar1os de Empresas espaflolas, oiDO de tltulos. de la Deuda. del Estado.. espaflol y similares, hágase notar en el espacio «Datos 
relativos a la Empresa española", 

Original 
J)uPl1cado 

EL DECLARANTE. 

Firmado .: (Firma,) 
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ANEXO NUM I 

Declaración de títulos mobiliarios que formula: " ....... .... ... ............................... .............. ~" ..... . " ....... ... .... ...... ................. ............................ ................................ ........................ ,.. 
Con , domicilio: .... ....... .. ......... .... .... .... .... . .... ... ... .. ..... ..... .... ... ............. ..... ...... ...... ........ .-.;._ . " .... ............... ....... ...... ,. ................. Teléfono: ....... .... " ............. ... .. ............................... . 

Por cuenta del propietarIo de los titulos: <Táchese lo que no corresponda.) 

a) Persona física extranjéra. 
b) PersOna jurídica extranjera de naturaleza privada. 
c) Espafiol con residencia habitual en el extranjero. 

en virtud de lo preceptuado por el nUmero ,qUinto. párrafo tercer" ñc la Orden ministeria1 de ........................ .... ...... ......... . ...... " ..... .. .... ... ...... .............. ..... ....... .. 

Datos relativos a la Empresa española: 

Denominación: ............. .... ................ ........... ... , ... .......................... _ .............. "' .......... . ,. .......................... .. ........................ ............. ... .......................... ................. .. ...... , . .. 
Domicilio: ........ .. ................... . ...... ...... .. ... .. . ....... ... ............................. .......... ........... ................. .............................. . Teléfono: ....... .. ................ ....... ..... ........... ..... .. ,." ... . 
Capital social : .... ... .... ..... ....... ...... ..... ......... ........... _ ................................. ...... .................................. .. ................. ....... ............. ........................ .. ............ ............ .. .... ... . . 
Especificaciones: .... 00 ..... . . .. ..... . ................ . . . .. . .... ......... ,. . . . ............... ... . ..... , . .... . .... ,.. . .. . .... ....... . . . ..... TitUlos de ............. ....... ............... .. . ... ................. ..... ptas nonlillales. 

Obligaciones u otros titUlso de renta fija: 

Especificación: .... ....... . .. .. ........ .. .. ......... ..................................... ....................... ......... "' .. ...... ...... Títulos de .. ........................................ ,. ....... ............ Ptas. nonlinales. 
Actividades sociales fundamentales: .................................... ................ .... ................................................... ................................................................................. ......... . 
..... . .......... . . . ........ . ..................... . .... .............. . ....................... ............ . .... "' .......... , .... . ... ............... . ............... ... . ...... . ............ . . . " ..... ... .. .... ........... H ........................ I • • ; " .... 0 • • "'. 

Datos relativos a la inversión 'de capital extranjero: 

Pecha: ... ..... .. ........ .. .......... ....... .......................... ..... ......... ..... .......... .......... ... r País de Pl'ocedencia~ .• " .... .. , ............... ..................... ................................ _ ........... " 0" •• 

}¡umeración de los titulos: ......................... ........................ .. .......... .. ......... .. . .... ................. .............. . .... ................................................ .. ... _ ............................ 000 ...... ". 

Valor nominal de la Inversión: ... .................. « .. . ..... . ........... .... , .................... ........... _._ .... Valer efectivo: ",. ............... ,,, ...... , .. ................................................. _ .... . 

Forma en que se materialiZó: 

1) DiVisas. clase: ..... .... .... ................................... , .. " ................. . 
2) EqUlpo-eapital: ..... ..... ... ......................... ................... '" ......... . 
3) Pesetas transferibles: ...................... .. .... .......... .. ............. ....... . 
4) Pesetas. convertibles ......... ..... ...... , .............. " ............... ......... .. 
ó) Pesetas número primero. -párrafo segundo .. .......................... .. 
{J) Asistencia técnica. patenWs. etc.: ., .. .. ,,, ,,,,,,, .............. ,, ... ...... . 

Importe: .. ... ., ...................... .................... ............ ....................................... ' ..... m >< ... . 

» 
lt 

lt 

1) 

» 

. .. . ...... . .. " •••••••• " ............ . ..... . . . ... .. .............. . ........... .. .................. " Ose •• ~. ~ .......... ..... . . .. . ~ ....... .. 

.. . ~ ..... e .. . . ...... . ~ .......... . ..... " .......... , ........... "oo . .... o .. . .. ," oo . ....................... ... ... . .. . ........... . .... .. " • • ;. " •••• 

........ _ ........... O ~ •••• • •• a ... . ........... . . .. .. .... ,, ~ .. .... .. .. . . ""GO ... . .... . .. . ........... ~ .. ~ • • e >. " .. .. ... . . . .... ~ ..... u lll.O ••••• 

.. 1> ........ , .. ... ..... . ..... . ... o ••• ~ ••• • •••• e _ .... . .. .... .... .. .. . .. . ... .. ...... . .... ., ., ..... ............. ...... . . , • •• u" .. , ........ . 

1 ~ . ..................... . ........... ......... .. .. .. .. " 8'. ~ l ••• • e lOt. ... .... . ~ .......... . ........ flOC.' ...... '" ...... ~ .~ ..... ~ 0 n ~." ........ . 

" Util!cese el dorso en caso de insuficiencia de espacio. 

-* En el caso de que no se trate de titulos mobiliarios de Empresas espafiolas, sino de tItulos de la Deuda del Estado espafiol y sImilares. hágase notar en el espaCio d)at05 
relativos a la Empresa española», 

Or1glnal 
Duplicado. 

lllL DECLARANTE. 

Firmado: '~Anteflrma, firma y sello. ) 
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ANEXO NUM. 3 COMPRA 

Declaración que formula don: ..... ... ............................................ ..... , . ...... , ........... ........................................................... ................... ...... ... ........ , ............ .......... .... ........ .................. .. 

(El Notario. Agente de Cambio '11 Bolsa. Corredor COlegiado de ComerciO) 

·Domicilio; .. ..... ............ ...... ........ .... ................ .. ............... ,.. ........... .......... ............... ..... ..... .. , .. . ,,,,, .,, .. . Teléfono: 

Por cuenta de: (Táchese lo que no corresponda). 

a) Persona fisica extranjera. 

b ) Persona jurídiCa extranjera de naturaleza privada. 

c) Espafiol con res~dencla habitual en el extranjero. 

en virtud de 10 preceptuado por el nUmero sexto de la Orden ministerial de ................ ........ "" .. .... ... ................................................ ............ ....... ... ............... . .......... ~ ..... ...... >O .... , .. 

Va J or total Divisas cedidas (1) 

Pecha de la Empresa espa1iola Clase de Remuner~ 

operación títulos ción EquivalenCia 
Nominal Efectivo Fecha Clase Importe en pesetas 

~ ~--

(1) Deoerá hacer constar si la operaCIón de compra se ha efectuado con: 

l . Pesetas producto de la previa transferenCIa de divisas InÍlmero primero, párrafO prlmero). 
2. Pesetas convertibles (número primero. párrafo primero). 
3. Pesetas generadas en Espafia (número primero, párrafO segundo). 

EL DECLARANTE. 

Firmado: (An tefirma. firma y sello). 
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ANEXO NUM. I VENTA 

Declaración' que formula don: ......... ................... ...... .. " ................................... ". ........... " . ., ................ ..... ... ................................. ............ !Il>': ."' ......... . ....... . ........... ...... , .................... .. . 

(El Notario. Agente de Cambio y Borsa. Corredor Colegiado de Comerciol 

Domicllio: ................................ .................... ........................................... "' ................. , .. .......... ". ..... Teléfono: ....... , ... , .... , .... " .... " ........ ,><"'", •.. , ••. , ........ " .. .. ...... ,." •. , •• ,., ..... ""._ ..... .. 

Por cuenta de: (Táchese lo Que nb corresponda). 

M Persona física extranjera. 

b> Persona juridica extranjera de naturaleza privada. 

e) Espafiol con residencia habitual en el extranjero. 

en virtud de lo preceptuado por el núm~o sexto de la Orden ministerial de ... """,, .......................... ~ ............................................................................. .. .................................... . 

Fecha de la 
ope¡:ación 

Empresa espafiola erase de los 
titulas 

Numeración 
Valor total 

Observaciones 

Nom1nal Efectivo 

BL DECLARANTE. 

Flrmado: (Antefirma. firma y sello). 
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